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VISTO

La RD 750/16 por la que se designan ayudantes alumnas/os ad- 
honorem en la asignatura Psicología Social durante el periodo del 09.05.2016 
al 09.05.2018, y,

CONSIDERANDO:
Que el Profesor Horacio Paulín informa que las alumnas Maddalen 

Aristegui Sánchez DNI: 95.151.220, Rosario Pilar Roig DNI: 37.286.658, María 
Sol Sánchez Liria DNI: 38.281.976 y María Eugenia Pinto DNI: 38.552.008, 
cumplieron con las obligaciones de las ayudantías alumnas, presentando los 
trabajos reglamentarios titulados: “Informe final ayudantía periodo 2016/2017. 
La eterna (re)creación de la resistencia” (Aristegui Sánchez), “Informe final 
ayudantía periodo 2016/2017. Institución Matrimonial, un análisis crítico” (Roig), 
“Informe final ayudantía periodo 2016/2017. Institución, Imaginario Social y 
Construcción de la Subjetividad” (Sánchez Liria) e “Informe final ayudantía 
periodo 2016/2017. Rompiendo barreras: los aportes de Tanya Salazar dentro 
de la teoría de las Representaciones Sociales”, por lo que corresponde aprobar 
las ayudantías.

Que obran en Secretaría Académica las versiones digitales de los 
trabajos presentados.

Que el Profesor Horacio Paulín solicita la renovación por un nuevo 
período y por única vez de las ayudantías de Maddalen Aristegui Sánchez, 
Rosario Pilar Roig, María Sol Sánchez Liria y María Eugenia Pinto.

Que las alumnas Maddalen Aristegui Sánchez y María Eugenia Pinto 
manifestaron su voluntad de renovar la ayudantía, y según RHCD N° 291/04 el 
Decanato podrá efectuar las prórrogas solicitadas y avaladas, por lo que 
corresponde realizarlas.

Que no corresponde efectuar la renovación de las ayudantías de 
Rosario Pilar Roig y María Sol Sánchez Liria. En el primer caso por estar 
designada como ayudante alumna de la cátedra Psicología Social mediante RD 
601/18 durante el periodo 14.05.18 al 14.05.20; y en el segundo, ya que 
manifestó su voluntad de no prorrogarla.

Que el Profesor Horacio Paulín informa que el/las estudiante/s Mariano 
Ángel Marioli DNI: 37.094.939, Agostina Latimori DNI: 38.160.284, Rocío Isabel 
Foltz DNI: 36.708.903, Camila Stergar 37.364.455, Luciana Virgilio DNI: 
35.283.433, Nayla Miguel DNI: 38.179.785, Paula Desireé Reynoso Etchart 
DNI: 39.073.649, Julia Macarena Santos DNI: 38.885.010 y Sofía Belén 
Hernández DNI: 38.988.887, no cumplieron con las obligaciones de las 
ayudantías, por lo que no corresponde aprobarlas.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA 
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1o: Aprobar las ayudantías alumnas ad-honorem a las estudiantes 
Maddalen Aristegui Sánchez DNI: 95.151.220, Rosario Pilar Roig DNI: 
37.286.658, María Sol Sánchez Liria DNI: 38.281.976 y María Eugenia Pinto 
DNI: 38.552,008, realizadas en la asignatura Psicología Social de la Facultad 
de Psicología, durante el periodo del 09.05.2016 al 09.05.2018.

ARTÍCULO 2o: Dejar constancia de que las estudiantes Maddalen Aristegui 
Sánchez, Rosario Pilar Roig, María Sol Sánchez Liria y María Eugenia Pinto 
han realizado el trabajo previsto por la cátedra.

ARTÍCULO 3o: Prorrogar las ayudantías alumnas ad honorem por un nuevo 
período de dos años y por única vez, a las alumnas Maddalen Aristegui 
Sánchez y María Eugenia Pinto, con reconocimiento de funciones desde el 
10/05/18.

ARTÍCULO 4o: Las ayudantes alumnas cuyas designaciones son prorrogadas 
en la presente resolución, no podrán solicitar una nueva renovación, debiendo 
presentarse a un nuevo concurso que se establezca para tal fin.

ARTÍCULO 5o: Al finalizar el período correspondiente a las ayudantías 
alumnas, el Profesor Titular de la cátedra deberá efectuar un informe sobre la 
labor desarrollada por las ayudantes alumnas durante los dos años, elevándola 
al Decanato de la Facultad indefectiblemente en el término de 30 días hábiles y 
solicitando en caso de corresponder, se den por aprobadas las mismas.

ARTÍCULO 6o: No aprobar las ayudantías alumno/as ad-honorem a el/las 
estudiante/s Mariano Ángel Marioli DNI: 37.094.939, Agostina Latimori DNI: 
38.160.284, Rocío Isabel Foltz DNI: 36.708.903, Camila Stergar 37.364.455, 
Luciana Virgilio DNI: 35.283.433, Nayla Miguel DNI: 38.179.785, Paula Desireé 
Reynoso Etchart DNI: 39.073.649, Julia Macarena Santos DNI: 38.885.010 y 
Sofía Belén Hernández DNI: 38.988.887, para la/s que fueran designado/as en 
la asignatura Psicología Social durante el periodo del 09.05.2016 al 
09.05.2018.

ARTÍCULO 7o: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.
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